
Expediente: 3765/22
Carátula: ANTELO BRAVO MARIA ANGELICA C/ JIMENEZ SILVANA S/ RENDICION DE CUENTAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JIMENEZ, SILVANA-DEMANDADO/A
27240599789 - ANTELO BRAVO, MARIA ANGELICA-ACTOR/A
20143580351 - NIZIOLEK, GUIDO ENRIQUE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3765/22

*H102315788295*
H102315788295

JUICIO: ANTELO BRAVO MARIA ANGELICA c/ JIMENEZ SILVANA s/ RENDICION DE
CUENTAS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: EXLER, SILVINA -
15/10/2025 08:47. 1) Atento lo solicitado, reitérese oficio A Banco Columbia del mismo tenor al
confeccionado en fecha 01/10/2025 a fin de que conteste en el plazo máximo de 5 (cinco) dias
conforme lo dispuesto en (art 411 procesal), bajo apercimiento de astreintes, en caso de
incumplimiento se aplicará una multa diaria de $20.000 por cada día posterior a la mora en la que

incurra, a partir del día siguiente del vencimiento del plazo fijado para responder el oficio, conforme
lo previsto en los arts. 137 del CPCC y 804 del CCCN .2) Con respecto al pedido de reiteración de
oficio al Banco Santander, estese a la contestación agregada en fecha 22/10/2025.- MDMP-3765/22. FDO.
SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 24/10/2025

Certificado digital:
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